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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industria!, de 26 
* * * , .* * , , *, *, * * *

de Jut1dH&'f.^29;*e^sdíJte%4o^rgfund1do, publicado e! 30 

de Abril de 1,930, establece los caracteres de pa^gntab1!4 

dad de las Invenciones de tipo Industrial que tienen por - 

5 objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo - 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, —  

aparatos, Instrumentos, procesos de fabricación, etc. La - 

amplitud de conceptos previstos como patentables, ha lleva 

do al legislador a aclarar (Art? 46) que la enumeración —

10 contenida ón dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y

no limitativa, haciéndola extensiva Incluso a los descubri­

mientos de tipo científico, (Art? 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1.947, recogiendo la 

Orden de 18 de noviembre de 1.935, confirma el criterio le 

15 gal de que también serán patentables los Instrumentos, ob­

jetos o partes de los mismos, que aporten a la función a que 

son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en definiti­

va que constituyan una mejora sustancial sobre lo anterior­

mente conocido.

20 Pués bien, a tenor de lo expuesto, y en base al articu,

lado que recoge los conceptos expresados, debe considerar­

se, que la Invención a que se refiere la presente memoria, - 
constituye una novedad industrial, con características y ven 

tajas que la hacen merecedora del privilegio de explotación 

25 exclusiva que por ella se solicita, premiando asi los méri­

tos de quien aporta !;a la industria de! país una mejora efec 
ti va y precisamente comprendida entre las enunciadas por la 

Ley como patentables* (Arts. 46 y 47 en relación con el 171, 

en su nueva redacción afectada por la Orden de 18 de Novlem- 

30 bre de 1.935).
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acuerdo con la descripción detallada que del mismo se reali­

za* debiendo Interpretarse siempre éste concepto en su més - 

amplío sentido y ^nunca en limitativo.

Para la debida comprensión de éste objeto, se adjunta a 

la presente memoria descriptiva, una hoja de planos, en la - 

que a título de ejemplo, se representan todas -y cada una de 

las partes que lo forman, y relación que guardan entre sí.

En la citada hoja de dibujos* queda- representado:

FISURA PRIMERA.- La misma muestra una vista en perspectí 

va del piso Cuyo registro se preconiza,

FISURA SEGUNDA.- Es una vd-sta de piso propiamente dicho,

preparado para vulcanizar y tal y como sé confecciona origi­

nalmente el mismo. ...

-FISURA"TEMERA.--'Es una vista en planta Inferior, una vez 

terminada la vulcanización del mismos

En éstas figuras y con el mismo valor en ambas, sea-pre- 

clan las siguientes referencias:

Bloque general constituido por una trenza demátériai 

textil o Similar, que forma él piSO¿ junto al cerco qué lo en 

vuelve y cuya estructuración anatómica ha Sido conseguida por

moldeado, pegado y prensado.

2.- Cuña constituida por material a base de corcho o sin­

tético, é fin de qué ¡pese lo menos posible, forrada a basé̂  de

trenzados de material textil.

Está Cuña va unida al piso propiamente dicho- por pegado, 

3.- Trenza que envuelve la cuña sirviéndola de forro y que 

da vistosidad a la misma, haciendo juego con el resto del con­

junto del piso al estar fabricada con el mismo material.
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Este cerco*está cóñstituído por !ó superposición de una 

tíre trenzada a báse dé material de yute ositnilár,uhidos

65 entré sí de forma inseparábie.

70

5 - Piso pfopiaméñte'dicho, constituido á base dé una - 

trenza de material textil, ai que va unido por medio de vul. 

canizado Un dibujo flexible y resistente, qué presenta una 

serie de relieves lineales oblicuados previstos como medios 

antideslizantes.

Este piso se confectioüá dentro de una horma, colocando

el cerco dado de pegamento por su pórte interior' por todo - 

el contorno, formando el dibujó del piso piropiaménte dic!^ 

y posteriormente con una trenza del mismo mátetial dádá de

75 cola por susdos lados a fin de que se vayan pegando los - 

mismos al formar él dibujo que se representa en figuró 2?

6.- Piso propiamente dicho, en el que resalta e! mate­

ria! textil en cOmbiñációh COA el de! material sintético, * 

formando un piso mixto de indudable calidad y duración.

80 Este piso podrí ser fabricado con los materiales mis - 

convenientes y en las formas y dimensiones mis adecuadas,- 

no existiendo sobre el particular ninguna limitación.

Mechó la descripción ó que se refiere la memoria que - 

antecede, es preciso insistir en que los detalles de real i.

85 zación de la idea expuesto, pueden variar, es decir, que 

pueden sufrir pequeRas alteraciones, basadas siempre en los 

principios fundaméntales dé la idea, que son en esencia lós 

que quedan reflejados en los párrafos de la descripción he 

cha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente sobré

90 Propiedad Industria!, establece como no patentables, en su
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apartado tedero, '^os.cQmbio^ de forma, dimensiones, pro^ 
i*, ,i. '** * V i  *

por^ne^s ^.mat^rl^s/íe u4 o§$eto ya patentado" fijando así

el criterio del lebisiador en el sentido de que patentada 

una Idea que pueda darlugar a una realidad prlctlca e In 

dustrlalIzable, nadie podrá apoyarse en ella para, a pretex

to de haber Íntrpdu¡cldo ligeras modificaciones, presentar­

la cpmo nueva y propia. .

^€.^rl'Bclp.to; .en cuanto: al alcance déla protec? 

ción, del o!)̂ eto pacentado ,S0; refiere., se halla confirmado: 

por numerosas Sentepdas del Tribunal Supremo, y entre ellas

como más terminantes, en las de fechas 16 de Octubre de,?, 

1.954, 23 de Enero, de 1.959, 20 de Marzo de 1.964 y otras.

Establecido al concepto expresado,; en cuanto a, 1,a 

amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re 

dacta a continuación la Mota de Reivindicaciones, óe acuer 

do con lo que se establece en el último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 

las novedades que se desean reivindicar* ; . , .

M 0 T A

Por último, se declaran de novedad y utilidad; las 

.siguientes:.' . '

R E I V 1 M 0 1 C A C 1 0  N E S 

1?- Piso ligero perfeccionado, carácter!zadp esen­

cialmente porque comprende un bloque básico, formado por - 

una trenza que forma un zig-zag dentro del cerco propiamen 

te dicho, a base de material fibroso, cuyo cerco es fijo y 

cubre periférica y lateralmente el piso, formando parte in 

separable una cuña forrada én los mismos materiales, proc& 

dléndpse posteriormente y por vulcanizado ala formación de 

un piso mixto de material sintético, estriado a efectos -



antideslizantes.
.* *, * * *  *  *

^ME$0 l^Rf^CCl^ABO.

Todo ello, tal y como se describe en la presente me 

moría, pee consta de séls páginas escritas a máonlna, asi 

como de la correspondiente hoja de planos.

. . , ' . í - -

M.drld, -5 JU)).1!)79
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